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HERNANDO CAMACHO 
 

 

 

 

 

 Hernando Camacho, cristiano nuevo vecino de Brácana, casó en el año 1566 

con Mari Hernandez, hermana de Juan Madon e hijos ambos de Pedro Madon e 

Ynes Hernandez. 

 Cuatro años después, con motivo del edicto de expulsión, otorgaba poderes a 

un cristiano viejo vecino de Íllora para que cobrase lo que se le debiera, incluyendo 

dos bueyes que dejaba a guarda de Alonso Casado. Igualmente le apoderaba para 

vender sus sembrados y demás bienes muebles y raíces. 

  

 

 

 

 
 

 

07/11/1570  P.  (CCC?, 7718) 

 

 

“Hernando Camacho, poder a Juan Garcia Paredes.” 

 “Sepan quantos esta carta de poder bieren, cómo yo Hernando Camacho, 

cristiano nuebo [deteriorado: ‘alja’] miado, vecino desta billa de Íllora, 

[deteriorado] conozco por esta presente carta [deteriorado] go todo mi poder... a 

bos Juan Garçia de Paredes, vecino de Yllora, questáys presente [...] para que por 

mi [deteriorado] reçebir e aber e cobrar todos e qualesquier maravedís, pan, trigo y 

cebada, y otras qualesquier cosas que a my son e fueren debidos en qualesquier 

partes y por qualesquier personas que me los deban...  

 Y ansí mysmo cobréys dos bueyes de color [deteriorado] y el uno es buzero, 

que yo dexo a guarda [deteriorado] de Alonso Casado, vecino desta billa [...]  

 Y otro si [deteriorado] para que quatro fanegas de çebada [deteriorado] 

quartilla de trigo que yo dexo sembradas en el térmyno desta billa, las podáys 

beneficiar [deteriorado] a qualesquier personas [deteriorado] precyos de maravedís 

[deteriorado]  

 Y bender ansímismo [deteriorado] myos a qualesquier personas y a 

qualesquier precyos [deteriorado] muebles [deteriorado...] 
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 En testimonyo de lo qual, otorgué esta carta antel scrivano público e testigos 

de yuso escritos, en cuyo registro, porque no se escrebir, firmó a mi ruego un 

testigo. Ques fecha en la billa de Yllora, a [07/11/1580] años. Siendo presentes por 

testigos Pedro Hernandes Casado y Rodrigo Alonso de Sepulbeda y Migel Sanches 

Carbonero, vecinos desta villa. 

 Por testigo   Pº hes / casado [deteriorado] de la pª / escrivano pu
co

”  
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